
  

13 

4 

18 

16 

  

  

  

  

  

LIMITADA lic 
  

e A 
— 

veinte y cuatrode DICIEMBRE 
P A .     

  

"TMPORTADORA LUROPON'T de mil DOYSSLOUio neysuts Y, 
É 

  CIA, LIDA," dos. ante mí.el NobariorpEcpub 

  

“/.6'000:000,00. GONZALO ROMAN _CHACON, Fncarga| 

do de la Notaría Décimo sép- 
  

tima >»or oficio número ONCE C 
  

230 de fecha trece de enero de mil novecientos noventa y - 

. 
OS qdado o OnQr; » Co 3 a je ac dao - 

. 
a O QS a a OS e O AS r-Ye Q DA Ad O h Q PDA 

asado, por sus propios derechos y además como apoderado de 
  

  

  
Ñ señora ANDREA MALO DE WEITEN, syún 

  

  

  

  

  

COMPARECIENTES Y DECLARACION DE VOLUNTAD.- Comparecen a la 
  

10         
  

  celebración de la presente escritura los SQHQres Uno) Ingend



O e o Ml 

3 

a 

  

14 

17 

10 

¡graouatituirso.- ARTICULO TERCERO. - PURECION . -La compañía tendrá 

  

a continuación y dcwás loyes pertinentes de la República del E- 

[cuador.- CAPITULO UNO.- -DE LA COMPANIA,- DENOMINACION, OPIBTO, 

tarroorcacotiada por al señor Tujenicro Raúl “alo Enriquez, 

SIMI TC TER EN IET Dívalas; y Silao Roberta. Malo Al 

aier.- Tos son de estado civil casados, compareciontes a exXcan 
ka 

  

DURACION, NACIONALIDAD Y DOMICILIO. - ARTICULO PRIMERO DEÑOMINA= 
  

CION. La compañía que se constitiuye en virtud del presente coh 
  

"TMPORTADODA FUROPORT CTA. TINA, trato se denominarí " - ARTICU 

21 objeto al de la compañía es laiimpo           

miento y distribución de toda clase de maquinaria y herramientab 
  

para la industria, así como de toda clase de materias primas, PEO 
  > 

ductos elaborados y acabados, sobre todo en lo yue se relaciona 
  

con la industria Textil. - Para el cumplimiento del objeto social 
  

la compañía podrá realizar toúa clase de actos o contratos per- 
  

  

mitidos por la Ley y relacionados con su objeto social, incluso 

de cowmañfas existentes o Por    

  nn 

un plazo de duración dde cincuenta años, contados a partir de la 
  

ldición nacional de ecuacoriana y eu dowicilio »rinciónl 0s la ciudad de Quito/ 

EZ 

fecha de ins scripción de la presente escritura de constitución eh 
mn 

el Registro Mercantil.- Este plazo podrá ser prorrogado o dismi, 
  > a ” E sl " ” =" r> . ne as . pra 

nuído en virtud de resolución adoptada por la Junta General de 
nr 7 A   

socios, - ARTICULO, CUARTO. - NACIONALIDAD Y DO! ¡ICILIO.- La compañía tiene la gon 

por_decisión qe/ . 
      

pe ET On — 
“a 

* s 

segan TT



2
h
   

30 

11 

12 

13 

34 | 

- 4 

16 

17 

18 

10 

ms e - A A e 

la Junta General de Socios, puede establecer sucursales, a 

  

     exterior.- CAPITULO DOS.- DEL CAPITAL Y LAS PARTICIPACIO-'. 
  

  

_NES.- ARTICULO QUINTO.- CAPITAL.- El.capital social de la 

compañía es de SEIS MILLONES DE SUCRES, dividido en seis 

- . Y TRANSPERENCIA.- Las participaciones son iguales, acumul 
  

tivas e indivisibles, pueden transmitir r herencia y 
  

presado en Junta General.Para la transferencia, además, s 
  

A 

cumplirá con lo dispuesto en el artículo ciento.quince de. 
  

    

"de Compañías.- » CERTIFICADOS DH     ¿ARTICULO KSEPTIM 

  . > " 0 

” Í cado de aportación, en el cual constará necesariamente, su' 

APORTACION.- La compañía entregará a cada socio un certifi 

  

A carácter de no negociable y el número de participaciones ”, 
  

N que por gu aporte le corresponde .- Dichos certificados “se 
  e qa 

rán firmados por el Presidente y el Gerente General de la 
  

|¡Ccompañía.- CAPITULO TRES.- DE LA FORMACION DE LA VOLUN= 
  a 

  

TAD SOCIAL, de la DIRECCION Y DE LA ADMINISTRACION» - ARTI 
-” PP 

Á 

> 

  

CULO OCTAVO.-= FORMACION Y EXPRESION DE LA VOLUNTAD SOCIA 
UN A 

    
  

La: voluntad social se formará a través de resoluciones de  



AAN A o o ao e. 
cota 

.” General de Socios, y administrada por el Presidente y el Ce 

10 

32 

12 

13 

34 

17 

18 

19 

dp" 

rente General, de acuerdo a las atribuciones constantes en 

t 
a 

  ar Pm. 

  

  

  

dentro de los limites establecidos por la Ley, cualquier 
  

decisión que creyere conveniente para la buena warcha de-: la 
  

compañía :- Sus atribuciones específicas son las siguientes:- 
  

a) Designar y remover, por causas legales al Presidente y al 
  op puro 

Gerente General de la Compañía; b) Aprobar las cuentas. y los 
  

ó 1 

"DORA 

balances que presente el Gerente General; c) Resolver.:acer 

ca del reparto de utilidades, de acuerdo con la Ley; _d) De 

siempre que, para el efecto, se cuente con utilidades 1lí- 

e
 

  

  

quidas disponibles para el pago de dividendos; e) Consentir__ 

en la cesión de las participaciones y en la admisioñí de nue- 
  

o . no se ment 

  

o disminución del capital social y la prórroga del contrato 

social;'9) Acordar la disolución anticipada de la compañía; 
  

h) Decidir el gravamen o la enajenación de. inmpebles de la 

! 

e 

. lusión d no o vari socios 

de acuerdo con las causales establecidas en la Ley; j) Dis 
  

poner que se inicien las acciones correspondientes en cons 
  + 

tra de las administradores, cuando existiese cusa legal pas 
  a y + 

    ra ello; k) Aprobar el presupuesto anual de la compañía; y   
  

1) Ejercer las demás establecidas en la Ley de compañías/- 
a 

Ni



  

12 

13 

14 

18 

16 

12 

18 

19 

20 

21 

23 

ARTICULO DECIMO PRIMERO.- CLASES DE JUNTAS Y CONVOCATORIAS 
  

  

  
narias.- Las ordinarias se efectuarán, por ló menos una 
  

dentro de los tres mesos 

  

  

dente, el Comisario y el Gerente General,; la formación- 
+.   

  

ra 

extraordinarias se reunirán en cualquier época del año.- 
  

Tanto en las Juntas ordinarias como en las extraordinarias] 
o —_.   

solo podrán tratarse, los asuntos puntualizados en la con 
: y ... E 3   

  - .. > ES A 

Las reuniones de Junta General serán ordinarias y extraordli - 

/ a 
del fondo de reserva, la distribución de utilidades: c 

vocatoria.- Las convocatorias serán hechas por nota 2uscri- 

l-
 

  

  

mz TT 

ta por el Gerente General y enviada a los socios con, por 

  

A lo menos, ocho días de anticipación a la reunión.-__No se 

     
     

“ni la de la reunión de la junta.- La convocatoria se:la 
  

  

  

el socio en los libros de la compañía como su dirección - 

tuada.= Servirá de coostancia del onyío. de la convocatorila 

la firma de recepción del socio o de la persona que reciba 
  

en la dirección deomiciliaria que se entrega.- En la con 
  

vocatoria se indicará el lugar, día, hora y objeto de la 
  

reunión.- El o los socios que representen por lo menos el 
  

  

diez por ciento del capital social podrán”solicitar, por 

escrito, al Gerente General, en cualquier tiempo, la convo 
z LS       

MN 

X realizará por nota escrita dirigida al lugar registrado par 

domiciliaria.- Sé dejará constancia de la convocatoria efec



10 

32 

12 

13 

14 

o 
17 

18 

10 

20 

21 

  

indiquen consu petición,.- Si el Cereute Coneral no la hicie 
  

re en el plazo de quince días, contados desde la fecha de 
  

recibo de la petición, el o los socios que representen por 
  

lo menos el diez por ciento del capital social podrán reca 0] 
  

rrir al Superintendente de Compañías solicitando dicha con. 
  

vocatoria.- Cuando los socios que representen la totalidad 
  

del capital social se encuentren reunidos, personalmente o 
  

o en cualquier lugar dentro del territorio nacional, podrán 

representados, sea en ol domicilio principal de la comvañte 

  

o , 

sin necesidad de previa convocatoria, constituírse en jun- 
  

ta general de socios para tratar y resolver sobre cualquig | 

asunto, siempre que por unanimidad, así lo decisieren; pe 
  

ro en este caso, todos los asistentes deberán suscribir el 
  

  

bargo cualquiera de los concurrentes podrá oponerse a la 

¡Prfewentomento informado. - . ARTICULO “DECIMO SEGUNDO.- PRE 

acta de la junta general bajo sanción de nulidad.- Sin eu 

  

" 

liscusión de asuntos sobre los cuales nose considore au= | 

  

SIDENTE “Y SECRETARIO DE LA JUNTA.- Las seisones de las Jun 
  

tas Generales serán dirigidas por el Presidente de la com 

  

pañía.- El Gerente Ceneral actuará como Secretario.- En 

caso de ausencia del Presidente y/o del Cerente' General, 
  

actuarán uri Presidente y un Secretario Ad-hoc, que pueden 
  

o”no ser socios de la compañía.- ARTICULO “DECIMO TERCERO. 
  

REPRESENTACION DIE LOS SOCIOS EN LAS JUNTAS GCENERALES.- Los 
  

socios concurrirán a la junta general personalmente-o por 
  

medio de sus mandatafios acreditados con poder legalmente 
  

conferido o con nota, debidamente suscrita, dirigida al - 
      Gerente General de la compañía, facultándole al apoderado 
  

para intervenir en una ses - 

-



12 

13 

mM 

19 | 

10 

32 

28 

19 

— ma a o, 

+ 

para intervenir en una sesión específica.- ARTICULO DECIMO 
  

CUARTO.- QUORUM Y VOITACIONES.- La junta general se consi 
    

derará legal y suficientemente instaslada en primera con- 
  

vocatoria cuando los concurrentes a ella representen más 
  

de la mitad del capital social.- En segunda convocatoria 

se reunirá con el número de socios que asístan, cualquiera 

que sea el capital que representen debiendo expresarse este 

  

  

  
/ , 

particular en la convocatoria.- Las decisiones se tomarán 
  

! “ 

por mayoría de votos equivalentes a por lo menos el cincten- 
  

ta y uno por ciento del capital asistente, entendiéndose - 
  

  

, 
1 

ue el socio tiene derech : pa 

  

l ción de un míl sucros.- Los votos en blanco y lag 'absten- 

  

ciones se sumarán a la mayoría,- Las resoluciones de la - 

IS a 

unta goneral son obligatorias por todos los socios,- in- 

» 

2 2 2 . - . 
O Qe 0 Le dd LA 6) a en O Q LAS LA d UN 1 d 

á 

  

nar ante la Corte Superior las resoluciones de la Junta,” 

ven los ktérminos dae la Ley de Compañías.- ARTICULO DECIMO 
  

QUINTO.- ACTAS Y EXPEDIENTES DE JUNTAS.- Después de cele- 
  

brada una Junta General deberá extenderse un acta de deliHe- 
  e má 

" raciones y acuerdos que llevarán las fírmas del Presidenta 
  

- y del Secretario de la Junta.- Las actas se llevarán a m3 * 
  

  

  

a Y 

expediente de cada junta que contendrá la copia del acta 

  

y de los documentos que justifiquen que la convocatoria hg 

sido hecha 20 La forma senalada en este estatuto - Se Lt. 4 

corporarán también a dicho expediente todos los documen-- 
PR mo , » 

      

to



1 tos que hubieren sido conocidos por la Junta General,- AR- 

3 ¡¡TICULO DECIMO SEXTO.- REPRESENTACION LEGAL DE LA COMPAÑIA. 

10 

32 

12 

13 

14 

mM 

10 

Y 

18 

19 

22 

a lal personal de la compañía y señalar sus remuneraciones; 

a llar las labores del personal de la compañia; e) Presentar 

  

  

«¡La representación legal, judicial y extrajudicial de la com- 
  

pañía la ejercerá el Gerente Ceneral.- El Cerente Ceneral 
  

se encuentra facultado paru ejecutar, a nombre de la compa 
  

r 

ñía, toda clase de actos y contratos, de cualquier naturale- 
  

a y e 03]: 2 

artículo doce de la Ley de Compañías respecto de terceros. 

za_y cuantía, siempre y cuando tengan relación con el obis 

  

ARTICULO DECIMO SEPTIMO, - DEL PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONE 
  

La compañía tendrá un Presidente, que será elegido perla 

3 ea e ; y 7 

  

ra un período de dos años y podrá ser reclegido indefinida 

¡mente, por períodos iguales.- Son sus atribuciones:- a) - 
  

Supervigilar la buena marcha de la compañía y el cumplimien- 
e   

to de la Ley y los estatutos; b) Presidir la Junta Gonorad 
  

de Socios; c) Reemplazar al Cerente General en caso “de - 

  

falta o impedimento cemporal o definitivo de éste; y, d) - 

  

Las demás que le asigne la Ley “y el presente Estatuto.- 
  

  

ARTICULO DECIMO OCTAVO.-= DEL GERENTE 
fon 

  
compañía de entre los socios o no de ella, para un período 

S rá ser reelegido indefinidamente para pe__ 

ríodos -iguales.- Son sus funciones: a) Nombrar y remover 
y     
  

b) Organizar las oficinas de la compañía; c) Dirigir el mo * 
  

E 

vimiento económico financiero de la compañía; d) Supervigi 

limi —taJunte-gunoral-ologirá-al-Coronte-consral-deda-—— 

      
  

e Te
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11 

12 

13 

14 

15 

16 

1 

20 

21 

| Llevar_los libros d tas. Y Y 

  

a 

/ a la Junta General ordinaria de socios un informe anual, 

el balance que refleje la situación cconómica de la_ comp -| 

ñía; la cuenta de pérdidas y ganancias, la propuesta de 

z .- 

4 

cio económico; f) Manejar la caja y cartera de valores: q) 

Cuidar del archivo y correspondencia de la compañía _ h) 

la compañía; i) Convocar a Junta General de Socios: j) Ac- 
  

1 ' tuar como secretario de la Junta General; k) Intervenir _en 

a ecelebració us peión—< a a - a e 

ODe£Ss qe Qnpanp a den QOLemnp Q a 

Le en e e e Qa.- AR 2 DE MO NO NO, - B A 

ON - ando.faltare al presidente empnral_ o definiti-) 

vamente, le subrogará la persona designada pg a 7 

eneral dé socios,- En ausencia o imposibilidad tempora 

or definitiva del Geren G r = 

UTILIDADES, EJERCICIO ECONOMICO, DISOLUCION Y LIQUIDACION, 

compañía correrá a cargo de un Comisario, quien será desi: 
  

nado por la Junta General de Socios, durará un año en sus 
  

funciones y podrá ser reelegido indefinidamente por perio- 
  

dos iguales.- Son aplicables al Comisario las disposicio- 
  

25 nes constantes en la Ley de Compañías para el Comisario de 
  

26 
la Compañía anónima.- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- REPAR- 
  

- 

  27     
a 

n : 3 =h 

dente.- “CAPITULO CUARTO.- DE LA FISCALIZACION REPARTO DE| 

ARTICULO VIGESIMO,- FISCALIZACION,- La fis izació e lal 

TO_DE_UT DADES, -= ] 2. =4 

oal cios en proporción a sus participaciones pagadas, efec-__] 

E | :06 
- ó dot 4didados;—tede—ebo—en—elb-piaro—de—s9522)



tuadas que sean las deducciones legales y estatutarias.- 
  

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- EJERCICIO ECONOMICO.- El ejor 

Ccicio económico de la compañía correrá desde el primero de 

enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada .año.- AR 
mr 

  

  

TICULO VIGESIMO TERCERO.- DISOLUCION Y LIQUIDACION.- La 
  

compañía se disolverá por cualquiera de las causas estable 
  

  

cidas en la Ley número treinta y uno. Ley Reformatoria de la 

Ley de Compañías publicada en el Registro Oficial número dos. 

cientos veintidos de veintinueve de julio de mil novecientos 
  

ochenta y nueve.- En el caso de liquidación actuará como 
  

  
1 

12 

liquidador la persona que la Junta General elija.- ARTICU 

  

14 

ijesevisto en los presentes estatutos se estará a lo dispuesto 

LO -PEGRSLMO CUARTO.- NORMAS COMPLEMENTARIAS.- En lo no - 

la Ley de Compañías y sus eventuales reformas se entende- 
  

15 
  

lo 

17 

rán incorporadas a este contrato.- TERCERA.- INTEGRACION 
, : _ . no Ñ 

or 

  

  

¡si suscrito agado de acuerdo con el siquiente detalle;---- 

. 3 CAPITAL CAP, PAG. CAPITAL NUMERO 
19 | SOCIOS NACION , SUSCRITO NUMERARIO _ POR PAG.  PARTICI 

¿0 RAUL MALO ecuatoriano  1'500,000 730,000 750.000 1500 

2¡| ANDREA MALO ecuatoriana 1'500,000 750.000 750.000 1500 

  

  

NICOLAS DAVALOS ecuatoriano  1'500.000 750.000 750.000 1500 
  

22 

19] ROBERTO HALO ecuatoriano  1'500.000 750.000 750.000 1500 

24| TOTAL 6'000,000__ 3'000,000__3'000,000 6009 

  

  

El saldo del capital suscrito y no pagado se cancelarán en el plazo de 
  

doce meses contados a partir de la inscripción dela compañía en el Regis 
  

  

tro mercanitl del cantón Quito.- DISPOSICION TRANSITORIA.-     PRIMERA.- Los socios de la compañía facultan al doctor Jai 

o 
y 

A 
A
 

O 
e



  

  

e
 

12 

13 

14 | 

10 

- 16 

17 

  

21 

22 

  

.L.s 

  

me Guamán Larco para que realice todos los trámi 

nientes a la aprobación, inscripción y más diligencias - 
  

que ocasionare la leyalización del presente contrato.-" *0y 
  

Usted señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas 
  

que se estilan para la legal validez del presente instra 
  

  

mento.- Hasta aquí la minuta firmada por el Doctor “Jaime Cha 

mán Larco, matrículad mil doscientos catorce.- Para el o- 
  

torgamiento de esta escritura se observaron los preceptos 
  

legales del caso; y leída que les fue a los comparecientes 
  

por mí el Notario se ratifican y firman conkigo, en unidad 
  

de acto, de lo que doy fe. -ENMENBADO SEIS AN 
  

I 4HOMOJ7S 

DA 
A 

sail, 

a “ 

slo 

  

  

  

        
  

  

FIRMADO) El Notario, doctor CONZALO ROMAN CHACON >= 
  

  

DOCUMENTOS HABILITMNTES + 
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A 

MOPARÍA, MeECTINO NOVIA DL CANON MITO 

20 E GIIA L . 

+, , SRA. ANDREA LESICIA MALO  ALLCAI 4 

A deocrsonororroncof 

SR. RAUL PÍÓÁURICIO MALO — 13ínIQUuEz 

Cuantía : Inleterminada . 

DÍ conina. 

RELE LARREA 

gn la ciuded e San ranciuco dde ukuito, Capital ue la Re pública del 

Towidor, hoy día vierma seta do GepLie lav. de mil novel ntot Lvien= 

tá y uno, ante ni “octor alter el Mantillo Viteri, lotario uécimo = -* . 

lJovono de esto Cantón, compurcoe la Golora ALDREA LisPICIA HALO ALGAR, 

por sus propios dercchoge la eomparceiente es ecuatoriana, domicilia= 

"da on Suiza, o isionulmornte cu estu ciudad capital, le estado civil ca- 

sada, myor “e edad, legalmente capaz para contratar y obliguroe a qui 

de conocerle doy fej y, dlice: “ue elocva a escritura píblica la minuta -— 

que me entresray Leo ndoma que copiada literalmente 0s como sigues Si6:0R 

NOTARIO: Yan el osistreo de escrituras públicas. sírvase agregar una de 

A . . : 

Mánor vinséxl, eonbenida en las cicuientes cláusulas: 2RIMRA Co0N2ARrR 

alude Loncuiss a la celebración de esta eroritura la Serora ATURZA Lg" 

TICIA MALO ALLCAIR, jor gue orovios derechos, Giuladana eougtoriuma vor= 

tidora (e la cólula “e cintludinía n moro 17045939702, causada, nábil y cr



  

  

paz ante la ley.- SEGUNDA - PODER GENEÉRAD.- Yo, Andrea Leticia Malo 

Allgalor, por mis propios derechos, confiero *O04R GENMRAL, gonoralíni- 3 

mo. amplio y suficiente cual en derecho se requiere, en favor del Se -= 

fior RAUL PAIRICIO MALO WNRIQUEZ, ciudadano le nacionalidad courtoriana,   

  

   

  

   

  

   

portador de la códula de ciudadanía número 170041 090-3, para que a mi - 

nombre y represent::ción int::rvenza en loa aimuientos actos y contratos : 

a). “ara que administre todos mis bienes presentes y futuros; by. “ara - 

que intervengae en todos los asuntos julicialos o oxtrajuwliciales cue o0cu-= 

rrieren en lo sucesivo en demanda y defensa de nis intereses. proyonicndo 

y contestamio toda clase «le demindas e incivientes y continuándolos en to- 

8 sus instancias. CY. “ara que intervenga cn juicios de concurg0os, tor- 

Ías y quiebras, inquilinato, demandar en 1: as formas ejucutiva, viurbal 
N 

A 

. . . . 9 ” 

gumaria o especial, interpon:r los recursos e nilidad, apelación, cusacion 
3 

A 

y otros cualesquiera ordinarios o extraordinarios a que hubiere lugar y 

renunciar o desistir de ollos, pedir y gbsolver posiciones, desistir :e los 

juicios o instancias entabladase Cd). Para que adquiera para mi patrimonio 

personal toda olase de bicnes muebles e inmuebles y para que tanto éstos 
, 

como los que actualmente tenso, los venda, ceda, hinotenue, los de en arren= 

damiento o anticresis a cuilquicr persona natural o jurídica; e), Para que 

réciba dineres, chegues, valoras o csyecies que a cualquier título. ie corrus- 

potria e pcrtencsran, cunfiriendo. rocibos, iniquitos y cancelicion:s. 1). 

Para que culebre contratos e hipotecas, orenia o cualquier otra cuución en 

seguridad de próstamos' :le cualeui lisacio a j mi s ¡quier obli tación . u- ontra jexre a mi nombre, 

sea 'con In titucionos LDancarias, ¡¡utualistas etcétera, 3) + Para que ico, ACC y



  

A A - a AS   

, o. > . q 

eto + te, proteste y cobre letrius “e cambio, pajuros 4 da orden, choques, libran- 
e. ' 

sas y otros medios de pago; hb). “ara cie tí ¡11 nomnlre y representación abra 

E : . Ll 
. . , , o . " 

-" O ojerre cuentus corrientes o le ahorros cn cualquier Institucion Bancaria 
o, “o. , . Y, . - 

ee 
ws 

Pr 
ao fist ota del País, pudiendo ¿ivar sobre dichas cuentas y rotirar O (la 

“positar cualquier cantidad de dinero» i). ara que a mí nombro y re prosenta= 

vión celebre boda clave de uetos o contratos, arre,losy y trunsacciones do 

( cualquier naturaleza que fucren¿ i). “ura que fime y suscriba enaly der 

tipo de documento o escritura pública. “in fin deseo que ii manda wio en ninz 

gún 0180, enowentre obutículo que lo impida el ojercicio del man luto ya (-. 

le doy las mas amplias facultada con 2Jbre, Mranta y cveneral adhiniotano ión 

í de mis bienes. %1 efecto le conficro a mi mandatario lus atribucionis corud 

nes a los “rocuradores ispeciales consimadas en el artículo cuarenta y 00:10 

del Uódi:xo de *rocedimiento Civile “sted Coior ¿otario, díimese a yresar lus 
r 

e. 

o 

o . o a. . 
demís olá4usulas Je cstilo part lu pleni valio .e este contrato ..- itado a 

, o Lonas £ o . - . : , 
Dr. “Sancisco tioreno -“i6i1lo0.- *hitrícula, número “os mil euatrocientos sosente 

! 
, . , aras : Atari , uni . P . : 
y cuitro “el “olerio e 1iboridos de «uito.= * sta aquí la minuta que . ud” 

. 4. 4 : 

elevada 4 escritura pública con todo el valor lesalo Lefída que lc Sue au la 

. 4 . . An ss compir.:cierte, intesramente ¿or mi cl dotucio, se afirma y ratifica en ella y 

Lia ¿Ami so, En wtidad: de acto, de todo lo cual doy” fC.oLoaan A, 

  

hudrra. Wolo 3 wea y | 

Sra. Andrea Leticia líalo All :aier | 

Cód. “id. Ho. 1704595732 . : 

   
z1 dotario 

| | > go Elle 
, , 

2 io Tter del U-.gtillo “iteri 
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a Fame and a . 
- Su Otorio ante miz y, en le du callo coniero esta SH NDA 

copia, firmada y sellada en Quito,!a seis de Setiembre de mil nove= . : 

cientos noventa y uno. 

cc. eo € | 

“u AN 

y » 

A Nos ber? 

  

  

    
      

  

e 

RAZON: - Es feil compulsa del poder que antecede, el mismo que 

me fue presentado para su verificación, lo tuve a mi vista, ac 

to seguido devolví al interesado.- La confiero en Quito, a vela 

¡cuatro de diciembre de mil novecientos noveta y dos.” fir« 

ado El Notario, doctor Gonzalo Román Chacón»- sigue el sello» 

a mad de A A
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Banco 

Unido 

Sucursal 

Quito 

Av. 10 d 

  

Holandés : 

S.A. 

  

e Agosto 911 

Casilla 42 

Teléfono 524-200 
Telex 2153 . 

Cables Bancolunda 

, 

! 

Departamento: AG. LA PRADERA 

Ref.: 

Fecha: 

P.Vo 

Quíto, Diciembre 17 de 21.992 ! 

CERTIFICACION 
SEMNDZIZIIZAAIZZ 

El Banco Holandés, Sucursal Quito, certifica haber dado: apertura 
en sus líbros a la cta. INTEGRACION DE CAPITAL de la CIA.LTDA. 
"EUROPORT CIA.LTDA. La misma que esta formada por un depósito 
inicial de ECS=3'000.000,00 (TRES MILLONES DE “SUCRES 00/1100), 
distr 

Ing. 

Sr. 

Sra. 

Sre 

Este 

los t 

_ ción 

ibuído de la siguiente forma; 

RAUL MALO ENRIQUEZ ECS= 750.000,00 
NICOLAS DAVALOS GRIJALVA 750.» 000, y 00 
ANDREA MALO DE WEITEN 750. 000, 00 
ROBERTO MALO ALLGAIER 750. 000, y 00 

Scacecoesoamcooconcocas 

TOTAL  ECS=3'000.000,00 

depósito será mantenido por el Banco hasta cuando finalicen 
rámites previstos por la Ley de Companías para la constitu- 
de la misma y los representantes legales de la CIA.LTDA, 

"EUROPORT" CIA+.LTDA.,nos presenten copias de las escrituras de la 
"- constitución:de la companía y de sus respectivas actas de posación 

debid amente firmadas e- inscritas en el Registro MercantÍíl. 

La presente Certificación no es negociable y se emite sólamente 
“paralos efectos contemplados en la ley de Companías en cuanto se. 
refiere a la constitución del [Capital Social. 

AL 8030 

AY 

HOLÁNDES 
G»+ LA-PRADERA 

Pazo EOLARDES UNIDO S.A. 
. AGENCIA LA PRADERA 

E 
 



  

“*“010 
Se 

Otorgó -antemí y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firada en Quito, a 

veinticuatro kde diciembre de mil novecientos noventa y dos».   
      

  
Ta ÍN CHACON 

* NOTARÍO BÉ "SEXTO > :- - ENCASRGADO 
DE LA, NOTARIA ogcrÓn SEPTIMA - 

A 

   

   
RAZONs3- En cumplimiento a lo dispuesto por la Superintendencia 

de 

22 

matriz de Constitución de la Compañía que antecede, respecto 

owpañllas en su Resolución número 93.1.2.1.132, de fecha - 

e enero de 1.993, el día de hoy tomé nota al margen de la 

de su aprobación.- yuito, a primero de febrero de mil novecien 
tos noventa y tres.- 

DR. GNZALO” ROMAN CHACON 

IO DECIMO SEXTO :-. ENCARGADO. DE 

  

    

   

OTARIA DECIMA SEPTIMA



Con esta fecha queda inscrito el presente Documento y la Re- 

solución número ciento treinta y dos, del señor Intendente 

de compañías de Quito, de 22 de enero de' 1993, bajo el número 

“352 del registro mercantil,t omo 124.- Queda archivada la se-' 

gunda : copia Certificada de la escfitura pública, de constitu-= 

da “compañía "IMPORTADORA EUROPORT CIA. LTDA.” otorgada 

el 24 de'diciembre de 1992, ante el notario décimo seftimo'"del 

cantón, Dr, Gonzalo Román Chacón,.- Se fijó un extracto sig- 

nado con el número 240.- Se dá así cumplimiento a lo dispuesto 

en elArt. Cuarto de la citada Resolución de conformidad a lo 

establecido en elDecreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado 

en elRegistro'oficial 878 de 29 de agosto del mismo año.- Se 

anotó en elRepertorio bajo el número 3710.- ito, a quince de     
   febrero de mil novecientos noventa ym tres£- 

 



REPUBLICA DEL ECUADOR 

  

RESOLUCION Na. 43.4. 2 do dir astas saco dd E 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ob < yA » nbivulocaA asas 

— PABLO GUxItó GARCIA ir 31 0mos liimov id origuA tab 
LIGAS TE DE CIMABPADILAS Dia UUÉLO 

own qrib els orvimilqueis. es 1h 

ola de binmujaoo “ala: spero MD ms 

ES de Loi Us. y do 0152 aolivddies 

CONsSIDE R ANDO: 4. n.cobt cited ¿rel 9d cusco ya » 
e 

uno LL ¿Lo A E     

   

QU5 el 24 de diciardaw de 1392 e. ha O 

Qi el ue. Jalms Guaman Larco he solicitado», 
indicada escritura publica, 4 Cuyo efucto ha 
certificadas as la aísas; * 

QUE el Departamento de - Campañas de Bsponsabilided-Limbteda Qe 
la Inteséncia ue Derecho Spciecario, mudiacte 293.1.2.1.57 
de 19 ay «nero os 1393, ha «aiíti0o informe favocanle 
del traalte, una vez que cuansidera que su ha cado 
repisitos ¿ales ruapectivos; 

EN ejercicio de las atribucicose sigas " peeolycion 
No. AQM-92513 ús 18 de diciamtxe de 19925 X a y 

     

RESUELVE: 

AXTICUIO PRIMERO.- APMOBAR la constitucion dia “IMPORTADORA RUROPON? 
CIA. LIDA.”, con aumécilio un la ciudada Ye Quito, con un capital social 
de 6/. 4'000U.040,00, dividido en 6.000 participuciones de $/. 1.068,00 
cada Una, de conformidad con los términos cunetantss es lá referida 
escsitura publica. os 

' ARTÍCULO SEGUMDO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritucs 
De publiques, por una Vez, en uN de las darios de auyoc circula- 

cion em Quito. Un ejeaplaer ae la pablicecion ueberá entrigards a Ost 
DeESpacto. .. 

AUELCULO TEBCERO.- DISIOALA que el Woario Decimo deptizo dal carton 
Quito, "teme nota ul meyen de la walriz due la escritura pulidos que . 
sw apruébda del contento ds la presute ealucion y niente rasta Qs 

ARTICULO CUAXIO.- DISPONMA que ej idegistrador Maccentil «dal csatos 
Quito: a) inecriba la indicada escritura publica junto con la posadate 
esosucion;s y, D) cumpla con las dm ¡¿ruscrípcioras contenides en 
la Ley de Registro y en el Articulo 33 del Oogigo de Comilocio. 

CINELIDO. - Vuelva el “pedente 

COMUNIIQUESE, - DADA y [irmiia et la Susacina acia die Operas. 

sn Quito, 

22 ENÉ us 

A =P 
Paolo Ortiz Guncia 
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Dr. Jaime F. Guamán Larco 
¿311 ABOGA4DO ¡curp 
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. Notario décimo Sd Encargado del cartón Quo. ; 

  

TUCION DE "IMPOR TADORA EUROPORT - 
CIA¿ETI be" * o, 7 A a Po 2 

1.- CELEBRACION Y APROBACION.- La escrita oÁdEn dercnettudár de * 
EUROPORT CIA. LTDA." se otorgó en la ciudad. da Quid el 24 « ento 

    

   dente.de Compañías de Quito, la aprobó mediano 
Comparecen al : 2.- OTORGANTES.- otorgamiento de la, escritura pública antes mencionada los ' 

señores: 

" NOMINA " OÍVIL ” NACIONALIDAD * DOMQIJO — J 
«Raúl Malo Enríquez - — essado  ecualoñana, - Quita” - 
Nicolás Dávalos casado ecuatoriana Quid” ' 
Roberto Malo Aligaler soltero eCustorigna , Quíia 

t 
El señor Raúl Malo Enríquez, compareos por sus propios derechos y en repreimalación de la 
señora Angrea Leticia Malo Aligaier, quien es denacionabóad ecumtoriana, de estado civil casada 

y domiciliada en Suiza. 
3.- NOMBRE Y PLAZO.- El nombre de la compañía es” "HIPORTADORA EUBQPORT CIA. 
LTDA." y lane un plazo de duración de 50 años. 

4. DOMICRIO.- ES domicil dela Compa en a clas de Quo, cn Cu, proc de 
ichincha. 

5.- OBJETO 'SOCIAL.- El objeto sociál de la compañía es: “La importación, exportación, 
comercialización. representación, y disicibución de toda clase de maquinaria y. 
horrarmentzs para la lndustña, así como de oda ciáne de materias pafmas, producias elaborados 
y acabados, sobre todo en lo que se relaciona con la industria toxtl.* 
Ss CAPITAL SOCIAL.- El caphal social de la compañía es 1/.£'000.000,00, ditildo en 64.000 
participaciones de £/.1.000,00 cada una. 
7.- INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito integrarnente y pagado de la 

siguiente manera: En numerario 4/.3000.000.00 y el saldo de 00.080,00 será pagado en el 
plaz'> de dece meses. 
$.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACIÓN LEGAL... La coitpadi es govemedil porta June. 
general de socios y adrinisirada por al Presidente y Gerense General La reprenersación log, 
judicial y extrajudicial de la ocmpañía ejerce el Gerente Gener 
Lo que pongo en conocimiento del pa a ps. Ja a 

Quito, 22 de engro de 1900 : ; Ar $b 

Dr. Victor Cavatos Y. 
- " "SECRETARIO ORMERAL ENCARGADO 

menve96 | 
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Noruega 255 y Suiza - Teléfono 448-621 - Télex 22918 - Casilla 17-11-04930 
Fax (593-2) 436969 - Casillero Judicial No, 286 - Quito-Ecuador 
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Y 
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¿QM3- A potición do parto interesada, el día de noy, protoco 

lizo en ai Registro de escrituras púnlicas, en once fojas útilos, 

la Constitución de Compañía que antecede. - Quito, a nueva de mar 
zo de ail noveciento noventa y tres.- 9 El Hotarlo, doctor GON 

ZALO ROMA. CHACON.% sityue el sallo.- 

protocoliz5 ante mí y en fe de ello confiíero esta TERCERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente seliada y firmada an Quíto, a - - 

nueva de marzo de mil novoeciantos noventa y tres.- 

 


